RES. 3760/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002145, Ents. Nos. 1558/18, 1623/18 y 4779/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros de la Administración Nacional de Puertos (ANP), que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31/12/2017, los correspondientes Estados de Resultados, de Resultado Integral, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas y el Balance de Ejecución Presupuestal por el ejercicio finalizado el 31/12/2017, los Anexos y las notas explicativas;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoria, que incluye Dictámenes e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen respecto a los estados financieros citados precedentemente y al Balance de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Puertos por el ejercicio finalizado el 31/12/2017,  en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2)  Publicar el Balance de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 190 de la Ley Nº 19438;

3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a la Auditoría Interna de la Nación, al Organismo y a los Contadores Delegados;
4) Oficiar al Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional;
5) Dar cuenta a la Asamblea General.
ag

DICTAMEN

Opinión sin salvedades
El Tribunal de Cuentas ha auditado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Puertos (ANP) por el ejercicio finalizado el 31/12/2017, los Anexos y las notas explicativas.

En opinión del Tribunal de Cuentas el estado referido precedentemente presenta razonablemente en todos sus aspectos significativos, la ejecución presupuestal de la ANP correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2017, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y los criterios establecidos en el TOCAF, en el presupuesto vigente para el ejercicio 2017 y en la Ordenanza Nº 75 de fecha 16/09/1998 del Tribunal de Cuentas.

Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable

En el curso de la auditoría realizada, se han constatado los siguientes incumplimientos:

· Artículo 17 de la Ley 17.904 de 07/10/2005 (Contratación publicitaria en televisión y radio)

· Artículos 4 y 6 de la Ley 18.251 de 06/01/2008 (control de empresas tercerizadas).

· Artículo 5 de la Ley 18.381 de 07/11/2008 (Información en la página web del Organismo)

· Artículo 51 de la Ley 18.719 de 27/12/2010 (contratos de Becarios)

· Decreto 395/98 de 31/12/1998 (clasificador  por objeto del gasto).

· Artículo 8 literal a) del Decreto 21/017 de 24/01/2017 (Sistema de Remuneración Variable)

· Artículos 33 y 90 del TOCAF (procedimientos de contratación y cajas chicas)

· Ordenanza 85 del Tribunal de Cuentas (comunicación de la intervención preventiva de sentencias judiciales al Tribunal de Cuentas).
Asimismo, los Contadores Delegados y el Tribunal de Cuentas observaron, entre otros, gastos por incumplimientos de las siguientes normas:
- Artículos 190 y 211 Literal B) de la Constitución de la República

- Artículos 15, 32, 33, 46, 48, 63, 66, 67, 76,  90 y 149 del TOCAF

- Artículo 11 de la Ley 18.362 de 08/11/1984

- Artículo 37 de la Ley 18.834 de 17/11/11.

-  Articulo 1 del Decreto 342/992 de  20/07/1992

-  Articulo 8 del Decreto 85/003 de 28/02/2003

-  Artículo 7 literal g) del Decreto.21/017 de 24/01/2017

- Numeral 20 de la  Resolución de DGI  688/992 de 16/12/1992

- Artículo 3 y 7 de la Resolución de Directorio 132/3675 de 20/03/2013

- Articulo 9 in fine Pliego Único de Bases y Condiciones Generales

- Artículos 68 y 69 del Reglamento del Procedimiento Administrativo vigente en el Organismo.
Los referidos gastos fueron reiterados por el Ordenador competente.

Bases para la Opinión sin salvedades

Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría del Balance de Ejecución Presupuestal. Este Tribunal es independiente de la ANP y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para proporcionar una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Responsabilidad del Directorio en relación con el Balance de Ejecución Presupuestal

El Directorio de la ANP es responsable por la preparación y presentación razonable del Balance de Ejecución Presupuestal, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF, en el Presupuesto vigente para el ejercicio 2017 y en la Ordenanza N° 75, y del control interno que la administración de la entidad consideró necesario para permitir la preparación del estado libre de errores significativos ya sea debido a fraude o error.

El Directorio es responsable de supervisar el proceso de preparación del Balance de Ejecución Presupuestal de  la ANP.
Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría del Balance de Ejecución Presupuestal

El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable  acerca de que el Balance de Ejecución Presupuestal en su conjunto esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel

de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base del estado.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la opinión sin salvedades, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría.

Asimismo:

· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en el Balance de Ejecución Presupuestal, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.

· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

· Evalúa la presentación general, la estructura y contenido del Balance de Ejecución Presupuestal, incluyendo las revelaciones y si el mismo representa las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.

El Tribunal de Cuentas se comunicó con el Directorio del organismo, en relación, entre otros asuntos, a los hallazgos significativos de auditoría incluidos, en caso de corresponder, y las deficiencias significativas en el control interno que se identificaron en el transcurso de la auditoría.

Informe de cumplimiento de la normativa vigente

Respecto a los incumplimientos mencionados en el  párrafo Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable corresponde señalar lo siguiente:
1) Art. 17 de la Ley 17.904  de 07/10/2005

El Organismo no contrató con el SECAN (Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional) el 20% de las pautas publicitarias efectuadas en televisión y radio  durante el ejercicio.
2) Arts. 4 y 6 de la Ley 18.251 de 06/01/2008
El Organismo, al contratar empresas tercerizadas no realiza todos los controles que exige la citada ley a efectos de evitar la responsabilidad solidaria en caso de incumplimientos legales por parte de las mismas.

3) Art. 5 de la Ley 18.381 de 07/11/2008 (Información en Página web del Organismo)
No se publicó en la página web del Organismo la totalidad de la información indicada en la norma.

4) Art. 51 Ley 18.719 de 27/12/2010.
El Organismo no suscribió contratos de trabajo con los becarios del programa “Yo estudio y trabajo”.
5) Decreto 395/998 de 30/12/998

Se asignan recursos y se ejecutan gastos en los grupos 1 “Bienes de Consumo” y 2 “Servicios no personales” con denominación genérica “Otros”, que debieron exponerse en objetos con denominación más específica teniendo en consideración el Clasificador por Objeto del gasto.

6) Ordenanza 85 del Tribunal de Cuentas del 4/10/2006
No se comunicó al Tribunal de Cuentas la intervención preventiva de gastos derivados de sentencias judiciales.

7) Artículo 8 literal a) del Decreto Nº 21/017 de 24/01/2017 (Sistema de Remuneración Variable)
El Organismo distribuyó por concepto de SRV la suma de $ 134.513.488,06, monto que supera el porcentaje del 12% de las partidas salariales, dispuesto en la norma citada.

8) Artículos 33 y 90 del TOCAF
Al realizar  compras con Caja Chica sin cumplir con los requisitos establecidos en los artículo nombrados, (“gastos de menor cuantía y para solucionar necesidades momentáneas del servicio”).
Asimismo, los Contadores Delegados y el Tribunal de Cuentas observaron gastos por los siguientes incumplimientos:

1) Artículo 211 literal B) de la Constitución: por ejecutar gastos sin la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas por un monto de $7.889.006 y USD 31.368.
2) Artículo 211 literal B) de la Constitución y, Artículos 15 y 33 del TOCAF: 
Por ejecutar gastos sin la intervención preventiva del Tribunal, careciendo de disponibilidad suficiente y sin el procedimiento de contratación adecuado por un monto de $ 2.139.277.
3) Artículo 211 literal B) de la Constitución y Artículo 32 del TOCAF: Por ejecutar gastos sin la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas y fraccionando el gasto artificialmente por un monto de $1.230.000.
4) Artículo 211 literal B) de la Constitución y Artículo 33 del TOCAF: Por ejecutar gastos sin la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas y sin el procedimiento de contratación adecuado por un monto de $ 12.205.937.
5) Artículo 211 literal B) de la Constitución y Artículo 7 de la Resolución de Directorio 132/3675:
Por ejecutar gastos sin la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas e incumplir el reglamento de partidas a rendir cuenta  por  un monto de $ 5.174.
6) Artículo 190 de la Constitución de la República:
Por ejecutar gastos no previstos en el giro del Organismo, por  un monto de                    $ 765.463.

7) Artículo 11 Ley 18.362 de 8/11/1984: por realizar contratos sin la correspondiente publicación de  los llamados en la web de la Oficina Nacional de Servicio Civil, por un monto de $ 1.002.977.

8) Artículo 37 de la Ley 18.834 de 17/11/2011: por ejecutar gastos sin notificar al oferente del acto de adjudicación dictado por el ordenador competente, por un monto de USD 493.662.

9) Artículo 1 Decreto 342/992 de 20/07/1992 y Artículo 15 del TOCAF: por ejecutar gastos sin disponibilidad suficiente   e incumpliendo los requerimientos a exigir a los acreedores a efectos de hacer efectivo el cobro, por  un monto de $ 7.142.

10) Artículo 8 del Decreto 85/003 de 28/02/2003: por no realizar llamado público abierto para contratar, por  un monto de $ 752.520.

11) Artículo 7 lit. g) del Decreto 21/017 de 24/01/2017: por incumplir lo establecido en el Presupuesto 2017 relativo a compensación de funciones asignadas, por $3.679.309.

12) Art. 15 del TOCAF:
Por ejecutar gastos por un monto de $ 136.824.133 y USD 1.445.270, sin contar con disponibilidad suficiente.

13) Artículos 15 y 33 del TOCAF:

Al comprometer gastos sin la disponibilidad suficiente por un monto de  $7.097.223 y a través de procedimientos de contratación inadecuados de acuerdo a los previsto en la norma citada.

14) Artículos 15 y 90 del TOCAF:
Por ejecutar gastos sin disponibilidad suficiente por un monto de  $1.244.110 y sin cumplir los requisitos previstos en la norma legal referida a la creación y utilización de Caja Chica, art. 90.

15) Art. 32 del TOCAF (Fraccionamiento del gasto)
Al realizar fraccionamiento de gastos por un monto de $ 8.224.812.
16) Art. 33 del TOCAF:
Por ejecutar gastos sin practicar los procedimientos de contratación previsto en la normativa, por un monto de $45.294.563, USD 2.006.084 y  Euros 913.722.

17) Artículos 32 y 33 del TOCAF: por fraccionar gastos artificialmente y no aplicar el procedimiento de contratación adecuado, por un monto de $1.595.100.

18) Artículo 46 del TOCAF: por contratar proveedores que no estaban inscriptos en el Registro Único de Proveedores del Estado, por $ 2.000.000 Y USD 59.780.
19) Artículos 15, 48 y 63 del TOCAF: por ejecutar gastos sin disponibilidad suficiente, incumpliendo las cláusulas del Pliego Único de Bases y Condiciones y disposiciones relativas a las ofertas, por USD 83.554.

20) Artículo 90 del TOCAF: por realizar gastos a través de  las Cajas Chicas si bien los mismos no están comprendidos en las situaciones previstas en la norma citada, por $138.239.

21) Artículos 46, 76 del TOCAF y otros: se observa la Cesión de Uso del local contiguo a las oficinas en Salto y la Licitación Abreviada No. 103/16, debido a que se admitieron propuestas de oferentes que no se encontraban inscriptos en el RUPE.
22) Artículo 149 B del TOCAF, Principio de igualdad de oferentes: se observa la Licitación Publica No. 18.680 relativa a obras de relleno y pavimentación en el Puerto de Nueva Palmira por $ 54.985.575 ya que se aceptaron ofertas que debieron ser rechazadas por no superar etapa de admisibilidad.

23) Artículo 67 inciso 4 del TOCAF y Articulo 9 in fine Pliego Único de Bases y Condiciones Generales: se observa la Compra Directa No. 18.448 relativa a la contratación de servicio de limpieza, recolección, acondicionamiento, transporte y disposición final de residuos sólidos y aguas servidas de buques del Dpto. de Montevideo por un monto de $19.680.000 ya que el Pliego de Condiciones Particulares exige documentación a la que se pueda acceder a través de RUPE o cualquier sistema de información de acceso libre.
24) Artículo 66 del TOCAF, Artículos 68 y 69 del Reglamento de Procedimiento Administrativo vigente en el Organismo y otros: La Licitación Publica No. 17.406 referida a la construcción de nuevas pasarelas fijas en los muelles de cabotaje por $ 140.215.427 ya que no se dio cumplimiento con el orden de las instancias de admisibilidad y comparación. Adicionalmente el expediente cuenta con varios recaudos que no están fechados ni identifican a sus autores.
25) Artículos 48 inciso 5 y 46 del TOCAF: se observa la Licitación Publica No18.991 referida a la contratación de una empresa de seguridad y vigilancia para recinto del puerto Punta Sayago, por $ 44.640.960, al incumplir con lo establecido en el Art. 48 inciso 5 del TOCAF en cuanto a que requiere la presentación de documentación acreditada en el RUPE. Adicionalmente, en el Articulo 20 el Pliego de Condiciones Particulares amplia las incompatibilidades establecidas en el Articulo 46 del TOCAF (norma de rango legal).
26) Num. 20 Res. DGI 688/992 de 16/12/992: por ejecutar gastos cuya documentación incumple con las formalidades previstas en la normativa vigente, por un monto de $ 2.692.

27) Artículo 3 de la Resolución de Directorio 132/3675 de 20/03/2013: por ejecutar gastos sin cumplir la reglamentación de partidas a rendir cuentas, por  un monto de $ 7.752.
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DICTAMEN

Opinión con salvedades
El Tribunal de Cuentas ha auditado los estados financieros de la Administración Nacional de Puertos (ANP), los que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2017, los correspondientes Estado de Resultados, de Resultado Integral, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, las notas de políticas contables significativas aplicadas y otras notas explicativas y los Anexos.
En opinión del Tribunal de Cuentas, excepto por los efectos de aquellos ajustes expresados en el párrafo Bases para la Opinión Calificada relativos a la inversión en Terminal Cuenca del Plata S.A. (TCP S.A.), los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de ANP al 31/12/2017 y los resultados de sus operaciones correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 89 del Tribunal de Cuentas.
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Estado de Flujo de Efectivo referido precedentemente presenta razonablemente, en todos sus aspectos significativos, el flujo de fondos correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha.

Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable
En el curso de la auditoría no se han constatado incumplimientos a las normas aplicables.
Bases para la Opinión calificada

Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoria de los estados financieros. Este Tribunal es independiente de ANP y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para proporcionar una base razonable para sustentar la opinión.

La ANP posee el 20% del capital accionario de TCP S.A. correspondiendo valuar dicha inversión bajo el método de la participación.  Al 31 de diciembre de 2017 el valor de la inversión en la asociada se  expone por el mismo monto que en el ejercicio anterior, por $ 1.232.786.980, ya que TCP S.A. no presentó a tiempo sus balances auditados debido a que la firma se encontraba en proceso de valuación de su activo fijo (Nota 8 de los estados financieros). Posteriormente, con fecha 22 de mayo de 2018, la ANP recibe los estados financieros auditados, de donde surge que el Patrimonio de la misma es de $15.385.749.425 y el valor patrimonial proporcional que le corresponde a la ANP es de $ 3.077.149.885.
El incremento del valor patrimonial proporcional, que surge de lo antes expuesto y que no fue contabilizado por el organismo, asciende a $1.844.362.905, lo que determina que la cuenta de Activo no Corriente “Inversiones reconocidas bajo el método de la participación” y la de Resultados Diversos, “Otros Ingresos” estén subvaluadas en dicho importe.

Otra información
La Dirección de la ANP es responsable por la otra información anexa a los estados financieros. La otra información  comprende la Memoria explicativa y la Carta de Representaciones.

La opinión del Tribunal de Cuentas sobre los estados financieros no contempla la otra información y no se expresa ninguna forma de opinión sobre la misma.
Responsabilidad del Directorio en relación con los estados financieros

El Directorio de  la ANP es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 89  del Tribunal de Cuentas y del control interno que la administración de la entidad consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores significativos ya sea debido a fraude o error.

El Directorio es responsable de supervisar el proceso de preparación de los estados financieros de la ANP.

Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros

El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable  acerca de que los estados financieros en su conjunto están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados financieros.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la opinión sin salvedades, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:

· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.

· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

· Evalúa lo adecuado de las políticas contables adoptadas, la razonabilidad de las estimaciones contables y las revelaciones relacionadas realizadas por la Dirección.

· Evalúa la presentación general, la estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo las revelaciones y si los estados financieros representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.

El Tribunal de Cuentas se comunicó con el Directorio, en relación, entre otros   asuntos, a los hallazgos significativos de auditoría incluidos, en caso de corresponder, y las deficiencias significativas en el control interno que se identificaron en el transcurso de la auditoría.

Montevideo, 29 de octubre de 2018
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Puertos (ANP),  por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017 y ha emitido los Dictámenes correspondientes.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Or​ganismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presenta​das en el Informe de Auditoría del ejercicio anterior.

1. Presentación de los Estados
Los estados financieros de la ANP correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017, fueron aprobados por Resolución de Directorio 202/3918 de fecha 21/03/18 y remitidos para su examen a este Tribunal con fecha 22/03/18.
Dichos estados se presentan razonablemente de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay y a los criterios establecidos por la Ordenanza Nº 89 del Tribunal de Cuentas.
El Balance de Ejecución Presupuestal de la ANP correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2017, fue aprobado por Resolución de Directorio Nº201/3918 de fecha 21/03/18 y remitido para su examen a este Tribunal con fecha 21/03/2018. El mismo se presenta de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF, en el Presupuesto vigente para el ejercicio 2017 y en la Ordenanza Nº 75 de fecha 16/09/1998 del Tribunal de Cuentas.
2. Evaluación del Control Interno

El examen de los aspectos de control  interno relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros y el balance de ejecución presupuestal, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control,  información financiera y cumplimento de la normativa aplicable:

2.1) El valor de la inversión en la Terminal Cuenca del Plata S.A. (TCP S.A.), en la que la ANP participa con el 20% del capital accionario, no fue ajustado por el método de la participación al 31 de diciembre de 2017 ya que TCP S.A. no presentó a tiempo sus balances auditados debido a que la firma se encontraba en proceso de valuación de su activo fijo (Nota 8 de los estados financieros). Dicho valor se presenta en el estado de situación financiera por un monto de $ 1.232.786.980, igual que en el ejercicio anterior, apartándose de lo que dispone la Sección 14 de la NIIF Pymes. Con fecha 22 de mayo de 2018 la ANP recibe los estados financieros de TCP S.A. de donde surge que su Patrimonio es de $15.385.749.425 y el valor patrimonial proporcional que le corresponde a la ANP es de $ 3.077.149.885. El incremento del valor patrimonial proporcional no registrado por el organismo fue de $ 1.844.362.905. Este hecho originó que la cuenta de Activo no Corriente “Inversiones reconocidas bajo el método de la participación” y la de Resultados Diversos, “Otros Ingresos”. estén sub valuadas en $ 1.844.362.905. Estos antecedentes han determinado que se vea afectada la opinión sobre los Estados Financieros y el Estado de Resultados, sin que se vea afectado el Estado de Flujo de Efectivo.
2.2) No se evalúa ni ajusta periódicamente la suficiencia de la provisión para desvalorización de inventarios. Su saldo permaneció incambiado desde el ejercicio 2013 por lo que no se puede concluir sobre su suficiencia o no. En relación al cumplimiento de lo establecido en la Sección 27 de la NIIF para Pymes, no concuerda lo declarado en la Nota 2.7 a los estados financieros y lo informado por el Departamento Financiero Contable.
3. Otras constataciones

3.1 Se detectó una diferencia de $ 5.662.950 entre lo expuesto en la Nota 24 “Cuentas de Orden” de los estados financieros y los registros contables.
3.2 Del relevamiento realizado en el área de Almacenes, surgen carencias de control interno debido a que la persona que registra los movimientos de altas y bajas en el sistema de inventarios es la misma que custodia los bienes. Además, la custodia de los bienes no es adecuada por insuficiencia de personal destinado a esa tarea.
3.3 En relación a las Disponibilidades se constató que para la cuenta BROU
 MN No 15200024365  vinculada al auxiliar 57309 (Caja Chica de Talleres) no se realiza la conciliación bancaria mensual.
3.4 En relación a los Bienes de Cambio:

· no se ha realizado un inventario general de bienes
· no hay un inventario físico de los Bienes en desuso, y
· no se cuenta con un protocolo para determinar que bienes del stock están fuera de uso.

3.5 Las diferencias de cambio generadas en el ejercicio se exponen en forma neta, sin discriminar las diferencias de cambio ganadas de las perdidas, no dando cumplimiento a lo que dispone la Sección 2.52 de la NIIF Pymes.

3.6  Analizadas las cajas chicas de Talleres y Compras se constató que cada caja dispone de un monto autorizado para gastar que está muy por encima de las rendiciones efectuadas, manteniendo cifras inmovilizadas innecesariamente  durante el ejercicio.

3.7 En algunos objetos de los Grupos 1 y 2 se ejecutaron gastos sin contar con disponibilidad en las asignaciones presupuestales. En el Grupo 1 se verifica una ejecución mayor en varios objetos, destacándose: 121 “Hilados y Telas”, 131 “Papeles de oficina” y 141 “Combustibles derivados del petróleo”, representando un 23,66%, 35,42% y 8,27% de lo asignado respectivamente.
A nivel de objeto, en el Grupo 2 se presentaron excesos en los objetos 235 “Viáticos fuera del país, 259 “Otros” y 275 “De mobiliario y equipos de computación” representando un 17,52%, 16,79% y 34,75% de lo asignado respectivamente.
4. Recomendaciones
De acuerdo con la evaluación del control interno  y al examen  de los estados financieros realizados, se sugieren las siguientes recomendaciones a efectos de ser consideradas por el Organismo.
4.1 Recomendaciones de ejercicios anteriores
4.1.1 Cumplidas
4.1.1.1 Se efectuaron los controles que aseguren que la información complementaria revelada en las Notas a los estados financieros concuerde con los saldos expuestos en los mismos, en lo que respecta a las Concesiones y Permisos.
4.1.1.2 Se dio cumplimiento al Numeral 1.7 de la Ordenanza Nº 89, al presentar conjuntamente con los estados financieros la memoria explicativa.
4.1.1.3 Se dio cumplimiento al Numeral 1.9 de la Ordenanza Nº 89, al remitir al Tribunal de Cuentas, junto con los estados financieros, la carta de representaciones de la administración.
4.1.1.4 Se registraron las diferencias detectadas en las conciliaciones de la cuenta BROU Caja de Ahorro U$S Puertos Interior en el ejercicio, correspondientes a los Puertos de Nueva Palmira y Fray Bentos.
4.1.1.5 Se ajustaron los procesos internos para reclasificar los Deudores Morosos con   antigüedad  mayor a un año como Deudores en Gestión.
4.1.1.6 Se implementaron los mecanismos necesarios a efectos de obtener un inventario de obras en curso al cierre del ejercicio.
4.1.1.7 Se incluyeron en el inventario de altas de activo fijo, las incorporaciones de bienes de uso que corresponden a inversiones que aumentan su valor o extienden su vida útil.
4.1.1.8 Se expusieron en la Nota Nº 2.8 a los estados financieros las mismas vidas útiles utilizadas para el cálculo de las amortizaciones del ejercicio en cada bien de uso.
4.1.1.9 Dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 765 de la Ley 19.355 en cuanto al tope de horas extras  realizadas por los funcionarios.
4.1.1.10 Ajustarse a lo dispuesto en las normas en lo referido al porcentaje de las vacantes a ocupar por personas con discapacidad y al establecido para los puestos de trabajo a ser ocupados en el año por personal afrodescendiente.
4.1.1.11 Adoptar las medidas necesarias a efectos de realizar arqueos de fondos en forma periódica, con frecuencia mensual.

4.1.2 No cumplidas
La ANP no ha implementado medidas correctivas respecto a los siguientes aspectos:
4.1.2.1  Respecto a los Bienes de Cambio, instrumentar procedimientos para evaluar el estado de uso de los bienes afectados al consumo interno y para su registro cuando corresponda en la cuenta “Bienes en Desuso” hasta su remate.(3.4)

4.1.2.2 Efectivizar las gestiones para realizar un inventario general de Bienes de Cambio.(3.4)
4.1.2.3 Discriminar las diferencias de cambio ganadas  de las perdidas.(3.5)
4.1.2.4 Adoptar las medidas necesarias para que los montos autorizados en cada Caja Chica estén en relación con las rendiciones efectuadas.(3.6)
4.1.2.5 Implementar mecanismos para que en la etapa presupuestal, al proyectar las asignaciones para todos los grupos, y en particular para los  Grupos 1 y 2, se consideren los importes ejecutados en el ejercicio anterior. (3.7)
4.2 Recomendaciones del presente ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:

4.2.1 Establecer los mecanismos necesarios para poder valuar la inversión en Terminal Cuenca del Plata S.A. según el método de la participación.(2.1)
4.2.2 Evaluar en cada cierre de ejercicio si existen indicios de deterioro de inventarios.(2.2).

4.2.3 Verificar que los montos expuestos en las Notas de los estados financieros coincidan con los registros contables, en lo que refiere a la Nota 24 “Cuentas de Orden”. (3.1)
4.2.4 Distribuir las tareas respetando la oposición de intereses y dotar una cantidad de funcionarios que asegure una custodia adecuada de los  Inventarios, en el Área de Almacenes.(3.2)
4.2.5 Realizar conciliaciones bancarias mensuales de la cuenta BROU MN Nº 15200024365.(3.3)
ag
Montevideo, 12 de diciembre de 2018
Señor
Presidente del
Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional (SECAN)
Sr. Ernesto Kreimerman

E. E. 2018-17-1-0002145
Ents. Nos. 1558/18, 1623/18 y 4779/18

Oficio Nº 8465/18

Con fecha 22 de marzo de 2018 la Administración Nacional de Puertos (ANP) remitió al Tribunal de Cuentas el Balance de Ejecución Presupuestal  correspondiente al Ejercicio 2017.

De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 226 de la Ley N° 18.172 de 07/09/2007, ANP ha realizado publicidad en radio por un total de $15.500, no habiendo contratado con el Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional (SECAN).

Es cuanto corresponde informar.

Saludo a Usted atentamente.
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